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AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACION
DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en Io dispuesto por Ios articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis. de la Ley Orgánica de Ia Administración Púbiica Federal; 7 fracción XII, 85, 86 y 90 de Ia LeyGeneral para Ia Prevención y Gestión IntegraI de Ios Residuos; 153 fracciones III y VIII de Ia Ley General del EquiIIbrI'o Ecológico y la Prolección ai Ambiente; 4° fracciones II yIII de la Ley de Comercio Exterior: 107, 108, 109. 110, I’I‘I, 112, 113, 114, 115, 116, 117 del RegIamenIo de Ia Ley General para la Prevención y Gestión Integral de IosResiduos; y 1", 2° fracción XX, 19 Fracción XXIII, XXIV. XXV y 28 fracciones I y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, seexpide Ia presenie a favor de Ia empresa denominada:
NOMBRE O RAZON SOCIAL ( NRA NOT de Bitácora

LZINC NACIONAL, S.A. ZNA5|1904611 09/HC-0523/02/15JOSÉ GUILLERMO SEPTIEN RAMIREZ VALENZUELA No. DE AUTORIZACION
REPRESENTANTE LEGAL
Serafín Peña No. 938 Sur, CDI. Centro
C.P. 64000, Monterrey, Nuevo LeónTeI. (818) 342 6861 DGGIMAR—I-0053/2015
Correo electrónico: gseptien@gpromax,comFECHA DE EXPEDICION , ¿Z É 3?? É‘s’ 2355

NOMBRE DEL RESIDUO
POLVOS DEL EQUIPO DE CONTROL DE EMISIONES DE HORNOS DE ARCO ELÉCTRICO EN LA PRODUCCION DE HIERRO YACERO, CUYA COMPOSICION QUIMICAIES: OXIDO DE ALUMINIO 3.00%, AZUFRE 0.55%. OXIDO DE CALCIO 6.00%, CARBONO520%, CLORO 3.40%, OXIDO DE CADMIO (II) 007%. OXIDO DE COBRE (II) 0.48%, OXIDO DE POTASIO1.97%. OXIDO DE HIERRO(II) 43.07%, OXIDO DE PLOMO (II) 1.47%, OXIDO DE SODIO 2.15%, OXIDO DE MAGNESIO 2.44%, OXIDO DE SILICIO (IV) 6.50%,OXIDO DE MANGANESO (Il) 2.50%, OXIDO DE ZINC 21.20%. x

VIGENCIA
30 DE SEPTIEMBRE DE 2015

CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO O LIQUIDOTOXICO 6.350 (SEIS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA) TONELADAS VOLUMEN SÓLIDO: 6.350 TONPROCESO AL QUE SE SOMETERA EL GARANTIA A
= RESIDUO PÓLIZA DE FIANZA No. 1552435 EXPEDIDA POR ACE EIANZAS MONTERREY.PIROMETALÚRGICO E HIDROMETALÚRGICO S.A., vigente del 01 de octubre de 2014 al 30'de septiembre deL-2015.

PAIS DE PROCEDENCIA . EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO ADUANAS DE ENTRADA: , ' » BRIAN AVERY NUEVO LAREDO, TAMAULIPASEstados Unidos NU’COR STEEL DECATUR, LLC ‘ L MATAMOROS, TAMAULIPASx , 4301* Iverson BIvd., Trinity, Alabama 35673, USA - * PIEDRAS NEGRAS;2COAHUILATRANSPORTISTA (e) x * TIPO DEICONTENEDORKANSAS CITY SOUTHERN DE MÉXICO, SA, DE CV. 094-24-09 PRORROGAL * ‘ ‘ f »’FERROCARRILMEXICANO. S.A. DE C.V. . 094-48—08 PRÓRROGA ‘ CARRO. DE FERROCARROL. TOLVA
EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamento,“ ,19dispuesto enfel anícuío’84 cie/Reglamento Interior de laSecretaría del Mea Ambiente y ReDursos Nariirales, enrsuplencía por ausencia del
Director General cie/"Gestion IntegraldeMateria/es y Actividades Riesgosas, previadesignación. firma ‘ 'ector de Restauraqi n de Silíos Contaminados."
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

VI.

VII.

VIII.

ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

A, SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE REUTILIZACIÓN POR
MEDIO LOS PROCESOS PIROMETALÚRGICO E HIDROMETALÚRGICO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA
MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCIÓN VI DE
LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. ;

LA PRESENTE CANCELA Y REEMPLAZA A LA AUTORIZACIÓN NÚMERO DGGIMAR-I-010312014 EMITIDA IMEDIANTE OFICIO
DGGIMAR.710/009312 DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2014.

CON LA PRESENTE AUTORIZACION UNICAMENTE PODRÁ TENER EN TRANSITO SIMULTANEO LA CANTIDAD DE 17396 TON DEL
RESIDUO PELIGROSO EN CUESTION, DE CONFORMIDAD CON EL MONTO DE SU FIANZA.

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONÓMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL. EN; CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONALLCON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS. ASI COMO DICTAR Y APLICAR
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE
LOS ECOSISTEMASL

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS. DENTRO LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACIÓN, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1’14 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA
TRÁMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS
SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACIÓN Y
EXPORTACIÓN ESTA SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012.

POR EI. INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACIÓN, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.
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EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A
LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE [AS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alamán- Subsecretario de Gestion para la Protección Ambiental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Perez.- Coordinador de Asesores de Ia SGPA.- Presente.
Lic. Guillermo Haro Belchez- Procurador Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Martha Garciarívas Palmeros.- Coordinadora General de Delegaciones de la SEMARNAT. Presente. L y __ L
Lic, Arturo Estrada Rangel.— Director General de lnspección de Fuentes de Contaminación.- PROFEPA.‘ Presente.- aeslrada@profepa.gdb.mx
Lic. Karla Isabel Acosta Resendl.—Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y FronterasmPresentes
kacosta@profepa.gob.mx; folmedo@profepa.gob.mx; eamigon@profepa.gobrmx
Lic. Victor Jaime Cabrera Medrano.- Delegado de la PROFEPA en el estado de Nuevo León. Presente.
Ing, Guillermo Cueva Sada.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Nuevo León. Presente
MVZ. Aureliano Salinas Peña.- Delegado de la PROFEPA en el estado de Tamaulipas.- Presente
Lic. Jesús González Macias.— Delegado Federal de ia SEMARNAT en el estado de Tamaulipast Presente.
Ingr Raúl Xavier González Valdés.— Delegado de la PROFEPA en el estado de Coahuila. Presente.
Lic. Raúl Fernando Tamez Robledo.— Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Coahuila. Presente
Nitro. Ernesto Pittaluga Mora.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.— Presente.
Ing. Jesús lgnacio López Olvera.— Subdirector de Movimientos Transfronterizosr- Presente
Expediente.
No. BlTÁCORA.- 09/HCu0523/02115
DGGlMAR-0070011502, DGGlMAR—O1327/1504
F.l. 2510212015, 2310212015, 2310412015, 0810512015


